
Lota, 17 de Agosto del 2023.-

DECRETO NO 3084 O,-

Vistos:

a) Autorización de Sr. Alcalde a correo de fecha
16.08.2023 de Jaquel¡ne Pavés para modificac¡ón de feriado por uso de licencia médica;

b) Licenc¡a Médica No 88905749-1 em¡tida con
fecha 13.07.2023 a la func¡onaria Sra. JAQUELINE PAVEZ QUEZADA extendiéndose reposo desde el 12 al

26.07.2023:

c) Dto. Alcaldicio N' 2374 O 14.06.2023 que
autoriza feriado legal de'10 días al (a) func¡onar¡o (a) don (a) JAQUELINE PAVEZ QUEZADA, Técnico, grado
12'EMR., por el per¡odo comprend¡do entre el 03 a!14.07.2023,

d) Certificado de Registro SIAPER folio N"
15361555 de fecha 17.O7 .2023,

e) Lo d¡spuesto en el Titulo lV, párrafo 30 de la
Ley N" 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para func¡onar¡os municipales;
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f) Ley No 19880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.

CONSIDERANDO:

'l. Que, el (a) func¡onario (a) don (a) JACQUELINE
PAVEZ QUEZADA le fue emit¡da licencia médica desde el 12 a\26.07.2023.

2. Qué, situación fue evaluada por el Sr. Alcalde,
de acuerdo a Jurisprudencia de Contraloría;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. '12" y las facultades
que me conliere el Art. 63'ambos de la Ley N" '18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades;

1.. Mod¡f¡case el fer¡ado legal de 10 d¡as hábiles del (a)

funcionario (a) don (a) JAQUELINE PAVEZ QUEZADA, Técnico, grado 12' EMR en razón a licencia médica
señalada en letra b) de los v¡stos y mod¡fica la fecha de termino de su feriado legal correspondiente a 10 d¡as,

donde alcanza a uso del Fer¡ado desde el día 03 al 11 de julio 2023 (7 dias hábiles), reincorporándose a sus
func¡ones el d¡a 27 de julio 2023 fecha en que termina su licenc¡a méd¡ca.

2.- Dejase establecido que el (a) funcionar¡o (a) doña
JAQUELINE PAVEZ QUEZADA, le quedan d¡sponibles 3 dias háb¡les de feriado anualidad 2023, para la

oportunidad que decida solic¡tar su uso dentro del año 2023.-
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g) D. F. L. N' 1/2006, de Min¡sterio del lnter¡or
publicado en D. O. de 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N' 18.695i
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